
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE INTERNET, 

ASOCIACIÓN CIVIL (CUDI) 
 
Siendo las 12:00 horas del 20 de enero de 2022, a través de la plataforma de video 
y audio Zoom, dio inicio la Sesión Ordinaria del Consejo Directivo con la presencia 
de: i) Héctor Benítez Pérez, representante de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM) y Presidente del Consejo Directivo; ii) Carlos Joaquín Antonio 
Casasús y López Hermosa, Director General de CUDI; iii) Juan Carlos Jiménez 
Márquez, representante de la Universidad Veracruzana (UV); iv) Max Ulises de 
Mendizábal Carrillo, representante de la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM); v) Elizabeth Velázquez Herrera, en representación de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León (UANL); vi) Raúl Rivera Rodríguez, representante del 
Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada 
(CICESE); vii) Carlos Roberto de Jesús Duarte Muñoz, representante de la 
Agencia Espacial Mexicana (AEM); viii) Chadwick Carreto Arellano, en 
representación del Instituto Politécnico Nacional (IPN); ix) Alejandro Martínez 
Varela, en representación de la Universidad de Guadalajara (UDG); x) Miguel 
Ángel Walle Vázquez, en representación de la Universidad Autónoma de 
Tamaulipas (UAT), y xi) Juan Francisco Vaca Gutiérrez, en representación de la 
Universidad de Colima (UCOL). 
 

No participan los representantes de: xii) la Universidad Autónoma del Estado de 
Hidalgo (UAEH); xiii) la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM); xiv) 
la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP); xv) el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (CONACYT); xvi) las Universidades Politécnicas 
(UNIPOL); xvii) el Tecnológico Nacional de México (TecNM), y xviii) los Centros 
Públicos de Investigación CONACYT (Centros). 
 

Participan como invitados: Claudia Marina Vicario Solórzano, Presidente del 
Comité de Aplicaciones y de Asignación de Fondos de CUDI, del IPN; María de 
Lourdes Velázquez Pastrana y Miguel Ángel Villanueva Vélez, de la UNAM y Jorge 
Enrique Preciado Velasco, del CICESE. Por CUDI, participan como invitados 
Martha Angélica Ávila Vallejo y Adriana Bousquet Medina. 
 
Preside la sesión Héctor Benítez Pérez y actúa como Secretario Carlos Joaquín 
Antonio Casasús y López Hermosa. 
 

Orden del Día 
 

1. Declaración del quórum legal y aprobación del Orden del Día. 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior. 
3. Seguimiento de Acuerdos de Consejo. 
4. Aprobación del recorte de gastos propuesto por la Dirección General 
5. Situación financiera de la Asociación. 
6. Asuntos generales. 

 



1. Declaración del quórum legal y aprobación del Orden del Día. El Secretario de 
la sesión informó al Presidente que existe el quórum legal para sesionar y 
sometió a la consideración de los Consejeros presentes el Orden del Día 
propuesto, con el que éstos manifestaron su conformidad. 

 
2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior. Carlos 

Casasús, Secretario de la sesión, comunicó que el Acta de la sesión de 
Consejo celebrada el 3 de diciembre de 2021, les fue enviada previamente 
para su revisión, por lo que solicitó su aprobación, dejándose abierta la 
posibilidad de que si algún Consejero tuviera comentarios, los hiciera llegar al 
Director General en un par de días. 

 
3. Seguimiento de Acuerdos. Carlos Casasús informó del seguimiento de cada 

uno de los 6 acuerdos contemplados en el acta. 
 

Primer acuerdo. Carta a la membresía. 
En el Consejo se propuso crear una “hoja de ruta” con los principales proyectos 
que podría llevar a cabo CUDI en beneficio de su membresía. En dicha sesión 
de Consejo se mencionaron varios posibles proyectos que es necesario 
concretar.  

 
Se propuso que el Comité de Membresías desarrolle una primera versión de 
esta “hoja de ruta” y prepare una versión de las cartas a la membresía, mismas 
que deberán personalizarse de acuerdo con la situación de cada institución. 
Las cartas buscarán incentivar a las instituciones a cumplir los compromisos de 
pago adquiridos en los estatutos de la Asociación y en las cartas de adhesión. 
Las cartas definitivas deberán aprobarse por la Comisión de Vigilancia y el 
Consejo Directivo. 

 
Segundo acuerdo. Auditoría externa. 
La UNAM indicó que cubrirá el costo de la auditoría externa de los estados 
financieros de CUDI. Se acordó definir a la brevedad el despacho que realizará 
la auditoría, para contar con estados financieros auditados de 2021 en un 
tiempo razonable. 

 
Tercer acuerdo. Transferencia de las direcciones IP. 
En seguimiento a los acuerdos tomados en la reunión de Consejo Directivo del 
pasado 3 de diciembre de 2021, se tiene la oportunidad de transferir una /19 de 
direcciones IPv4 a la empresa Total Play Telecomunicaciones.  

 
Una /19 representa 8,192 direcciones IP. En principio se tiene acordado un 
precio de $50 usd. más IVA. 
 

  



Esta información se muestra en la siguiente tabla: 
 

 
 
El precio de $50.00 usd. es razonable en función de los precios de mercado 
que se presentan en la siguiente gráfica. 

 

 
 

Se recibió correo electrónico enviado el pasado 5 de enero por Alfonso Islas, 
Gerente de Evolución Tecnológica de Total Play Telecomunicaciones, en la 
que manifiesta su interés de realizar esta compra. 
 

 
  



Se propuso a los miembros del Consejo Directivo enviar la siguiente 
respuesta a Total Play Telecomunicaciones: 

 

 
 

Esta información se envió a los miembros del Consejo Directivo el pasado 10 
de enero de 2022, para su conocimiento y comentarios. A la fecha no se han 
recibido comentarios, por lo que se aprobó autorizar al Lic. Carlos Casasús 
continuar con esta gestión. 

 
Los recursos obtenidos se manejarán por separado y se utilizarán para llevar 
a cabo las liquidaciones de personal y para solventar problemas de liquidez 
ocasionados por la morosidad de nuestros miembros. 

 
Cuarto acuerdo. Cuotas de membresía  
 
Se enviaron las cartas de cuotas en los mismos términos del año pasado, sin 
incremento inflacionario. 

 
Quinto acuerdo. Disminución de costos anuales. 
 
El Lic. Carlos Casasús envió a los miembros del Consejo Directivo la 
“Propuesta para mantener los gastos principales por debajo de 10.4 millones 
de pesos” (ANEXO 1). 



Dado que no se han recibido comentarios, se aprobó esta propuesta como 
documento de trabajo. 
 
Sexto acuerdo. Desconexión del Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Monterrey (ITESM). 

 
Se acordó proceder a interrumpir los servicios que aún se le prestan al 
ITESM.  
 
Dado que el objetivo debiera ser recuperar al ITESM como Asociado 
Académico activo, se propone agendar una reunión con algunos miembros 
del Consejo Directivo de CUDI y con algún directivo de esta institución. 

 
4. Aprobación del recorte de gastos propuesto por la Dirección General. 

Carlos Casasús envió a los miembros del Consejo Directivo la 
“Propuesta para mantener los gastos principales por debajo de 10.4 
millones de pesos”. 

 
A la fecha, no se han recibido comentarios. Se propone que este documento 
se apruebe como documento de trabajo. 

 
Se acordó, así mismo, que la Dirección General trabajara en la integración de 
los planes de trabajo del personal y que éstos se harán disponibles a través de 
la página de CUDI para revisión del Consejo Directivo en un horizonte de 15 
días hábiles. 

 
5. Situación financiera de la Asociación. Se anexan los estados financieros 

preliminares al 31 de diciembre 2021 (ANEXO 2), destacando los 
siguientes puntos: 

 
- Se cierra con una pérdida de 3.6 millones de pesos en el ejercicio, 

fundamentalmente ocasionada por el no pago de las siguientes instituciones 
que habían comprometido su pago: 

 

 
 

- Se tiene un saldo de $887,000 en caja 



- Se tiene un pasivo circulante por $ 3.6 millones: 
 

 
 

- Para el mes de enero 2022 de estima tener las siguientes disponibilidades: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



- Con estos recursos se propone ejercer los siguientes pagos: 
 

 
 
 

- Después de ejercer estos gastos, quedaría un saldo en caja de 
$1,850,000.00, con lo que se puede hacer frente a los siguientes pasivos: 

 

 
 
 
  



Los siguientes pasivos se liquidarán con la transferencia de direcciones IPv4, 
o con la recuperación de cobranza 

 

 
 
6. Asuntos generales. Carlos Casasús mencionó que el Dr. Héctor Benítez 

Pérez fue electo Presidente del Consejo Directivo de CUDI en sesión de 
Asamblea el pasado 18 de noviembre de 2020 para el periodo del 18 de 
noviembre 2020 al 18 de noviembre 2021, por lo que propone convocar a 
reunión de Asamblea General para el 17 de febrero de 2022, para ratificar al 
Dr. Benítez por un periodo adicional.  

 
Se aprovecharía esta sesión para formalizar la designación de la Comisión de 
Vigilancia  

 
Así mismo Carlos Casasús propuso convocar a la próxima reunión de Consejo 
Directivo para el 17 de febrero 2022. 

 
No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente del Consejo Directivo declaró 
concluida la sesión a las 13:45 horas del día de su inicio. 
 
 
 
 

HÉCTOR BENÍTEZ PÉREZ 
Representante de la UNAM y 

Presidente del Consejo Directivo 

 
 

CARLOS JOAQUÍN ANTONIO 
CASASÚS Y LÓPEZ HERMOSA 

Director General y Secretario de la 
Sesión  

 
 
Las firmas que aparecen en esta hoja corresponden al ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA PARA EL DESARROLLO DE INTERNET, ASOCIACIÓN CIVIL 
(CUDI), celebrada el 20 de enero de 2022 a través de la plataforma de video y audio 
Zoom. 
 



ANEXO 1 
 
 

Propuesta para mantener los gastos de CUDI por 
debajo de los 10.4 millones de pesos. 
 
• En la reunión de Consejo Directivo celebrada el 3 de diciembre de 2021 se 

acordó que la Dirección General presentaría una propuesta para mantener 
los gastos de honorarios y salarios de 2022 a un nivel que permitiera 
generar un superávit, si los ingresos fueran 11 millones de pesos. Para ello 
se acordó que el gasto fuera recortado para tener un tope máximo de 10.4 
millones de pesos. 

 
• Para ello se propone la siguiente distribución general: 
 

 
Gasto anual (millones de 
pesos) 

Recursos humanos 2.7 
Honorarios 4.24 
Servicios 0.2 
Gastos de operación 1.0 
IXP 2.2 
TOTAL 10.34 

 
A continuación, se presenta el desglose de cada rubro: 

 
  



• Recursos humanos (sueldos y salarios). 
 
Se tendrá la siguiente distribución: 
 
PERSONAL CONTRATADO POR SUELDOS Y SALARIOS 
 

    ANTIGÜEDAD 
SUELDO 

MENSUAL 
BRUTO 

SUELDO 
ANUAL 

MARTHA ANGÉLICA ÁVILA 
VALLEJO  

COORDINADORA DE 
APLICACIONES 8 55,164 661,968 

SILVIA NORA CHÁVEZ 
MORONES  COORDINADORA DE REDES 8 43,008 516,096 

AKETZALLI CHÁVEZ AGUILAR  CONTADORA GENERAL 3 26,073 312,876 
JORGE RAMÍREZ ANGON  OPERADOR DE REDES 9 25,284 303,408 
LUIS MANUEL CASTRO 
JIMÉNEZ  OPERADOR DE REDES 4 16,699 200,388 

JOSÉ EDUARDO ROMERO 
SOLIS  

ASISTENTE DE 
COORDINACIÓN DE 
APLICACIONES 

1 11,487 137,844 

 SUMA  177,715 2,132,580 

Total por prestaciones correspondientes a salarios (prima 
vacacional y aguinaldo) 

 

 111,558 

TOTAL ANUAL   

 
2,244,138 

Contribuciones (IMSS, ISN, RCV)   491,661 

COSTO TOTAL NÓMINA CON CONTRIBUCIONES 
PATRONALES   2,735,799 

 
 

 
  



• Honorarios 
 
Se tendrán al siguiente personal contratado por honorarios: 
 

NOMBRE DEL 
TRABAJADOR PUESTO ANTIGÜED

AD 

HONORARI
O ACTUAL 
MENSUAL 

HONORARI
O 

PROPUESTO 
MENSUAL 

IMPORTE 
REDUCCIÓ

N 
MENSUAL 

      % 
REDUCCIO

N                   

HONORARI
O ANUAL 

CARLOS 
CASASÚS  
LÓPEZ 
HERMOSA 

DIRECCIÓN 
GENERAL 22 202,998 115,000 87,998 

 

43.35% 1,380,000 

FRANCISCO 
ARMANDO 
ALDAMA 
NALDA  

COORDINAD
OR DE 
PROYECTOS 
DE LA 
MEMBRESÍA 

2 73,007 58,000 15,007 

 

20.56% 696,000 

MARÍA DEL 
ROCÍO COS 
MURILLO 

PLANEACIÓN 
Y 
ADMINISTRA
CIÓN DE 
PROYECTOS 

9 62,007 49,000 13,007 

 

20.98% 588,000 

FERNANDO 
ARANDA 
ESCOBAR  

SOPORTE 
TÉCNICO, 
CSIRT, 
FEDERACIÓN 
DE 
IDENTIDADES 

8 32,211 35,000 -2,789 

 

-8.66% 420,000 

ESTEBAN 
RÁMIREZ 
FERNÁNDEZ  

OPERADOR 
NOCTURNO 
NOC 

3 12,168 12,000 168 
 

1.38% 144,000 

VIRIDIANA 
JUÁREZ 
NÚÑEZ  

OPERADOR 
NOCTURNO 
NOC 

6 11,111 11,111 0 
 

0.00% 133,332 

EDUARDO 
DANIEL 
ARANDA 
ESPEJEL  

ANALISTA DE 
TECNOLOGÍA
S 

1 11,111                   -      

 

100.00% 0 

ADRIANA 
BOUSQUET 
MEDINA 

ASISTENTE 
DE 
DIRECCIÓN 
GENERAL 

22  40,000 -40,000 

 

 480,000 

AMALIA 
QUINTANA 
ACEVES 

ASISTENTE 22  33,000 -33,000 
 

 396,000 

 404,613 353,111 51,502  12.73 % 4,237,332 
 
  



• Servicios y gastos de operación: 
 

  

Nivel 
actual 

(miles de 
pesos) Reducción 

% 
Reducción 

Propuesta 
(miles de 

pesos) 

Servicios especializados 
(contabilidad, servicios jurídicos) 

             
309               159  51.5% 150 

Arrendamiento bodega 
               

29  0                   0% 29 

Gastos de operación (teléfono, 
software, papelería, paquetería, 
comisiones bancarias, otros) 

          
1,136               315  27.7% 821 

Total 1,474 474 32.2% 

 
 

1,000 
 
 
• IXP 
 
Se propone mantener el nivel de gastos actual: 
 

 Millones de pasos 

Cuota anual de participación en el Consorcio para el Intercambio 
de Tráfico de Internet, A.C.  

0.6 

Enlace de internet contratado con Transtelco  0.6 
Hospedaje de equipo de CUDI en el Data Center de KIO Networks  1.02  
Total 2.22  

 
  



• Liquidaciones de personal 
 
Se liquidarán 4 personas: 
 

Nombre 

Fecha de 
ingreso a 
CUDI Puesto  

Sueldo mensual 
bruto 

Adriana Bousquet 
Medina 01/02/03 Asistente de Dirección General  $            65,012  
Amalia Quintana 
Aceves 01/02/03 Secretaria  $            39,424  

Edi López Pérez 01/02/03 Chofer  $            26,544  
Cecilia Castañeda 
Cuevas 01/06/13 

Coordinadora de eventos, relación 
con el Consejo  $            67,448  

 
El personal se liquidará de acuerdo con las condiciones a las que son acreedores 
de acuerdo a la legislación vigente. 
 
Los recursos para la liquidación de personal se obtendrán de la venta de 
direcciones IP que se ha propuesto. 

 
  



ANEXO 2 
 
 

 
  



 
 


